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La Dirección de IMPULSO VERDE, S.L. considera como objetivos fundamentales la calidad de los servicios que presta y la plena satisfacción de sus clientes, así como el respecto del medio ambiente en el ejercicio de sus actividades. En consecuencia, siendo consciente de que el liderazgo es fundamental para la consecución de estos objetivos, establece y aprueba esta Política integrada de calidad y medio ambiente, mediante la cual asume los siguientes compromisos:
1. Satisfacer plenamente los requisitos de nuestros clientes y otras partes interesadas pertinentes, de modo que sus necesidades y expectativas sean identificadas y consideradas en todo momento, e incorporadas a nuestros servicios.
2. Proteger el medio ambiente, mediante la prevención de la contaminación, el uso sostenible de los recursos y la colaboración en la mitigación del cambio climático, y la protección de la biodiversidad y de los ecosistemas.
3. Promover el enfoque a procesos y el pensamiento basado en riesgos de todos los que integran el SIG de la Organización.
4. Implantar y mantener un sistema integrado de gestión calidad y el medio ambiente en todas las fases del proceso productivo y métodos de trabajo y en todas las decisiones, que cumpla plenamente con los requisitos de las normas ISO 9001 e ISO 14001 y los requisitos legales y otros requisitos aplicables al sistema de gestión, que la empresa pueda suscribir.
5. Proporcionar un marco de referencia para el establecimiento de objetivos de calidad y medio ambiente.
6. Fomentar la participación, implicación y compromiso ambiental de las personas que trabajan bajo el control de la organización a través de una comunicación, formación y concienciación adecuadas.
7. Procurar la mejora continua del sistema integrado de gestión de Calidad y MA, promoviendo la innovación, mediante la investigación y la aplicación de nuevas tecnologías y mejores prácticas de calidad o ambientales que puedan estar disponibles.
8. Ser una referencia positiva en materia de calidad y medio ambiente, estableciendo para ello relaciones de colaboración con las diferentes Administraciones Públicas y otros organismos o partes interesadas pertinentes.
Esta Política está disponible como información documentada para las partes interesadas, se revisa periódicamente para su adecuación y modificación, en caso necesario, y se comunica a todos los miembros de la organización.
San Vicente de Alcántara, a 23 de febrero de 2026
La Dirección
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			Fdo.: Ramón J Prieto Borrega 
                                                                                                                Administrador
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